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por lo que rechazaríamos la hipótesis nula (H0), o si por el contrario, podemos asumir esta diferencia en el número de 
contenedores, y por lo tanto no se rechazaría (aceptaríamos) la hipótesis nula (H0). 
 
Dicho contraste estará basado en el intervalo de confianza para esa diferencia cuya fórmula viene dada por: 
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Donde: 
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HTdV  expresa la estimación de la variación real existente para las diferencias entre el número de contenedores 

real y teórico. 
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 se corresponde con el valor que en una distribución t-Student con n-1 grados de libertad deja a su derecha 

una probabilidad de 
2

  (recordemos que el valor de α  guardaba relación con el nivel de confianza fijado). 

 
Aplicando la fórmula obtendríamos 2 posibles resultados: 
 

• El número de contenedores del inventario se encuentra dentro del intervalo de confianza definido por la fórmula. 
En tal caso se acepta la hipótesis nula y por tanto, el inventario sería correcto. 

• El número de contenedores del inventario se encuentra fuera del intervalo de confianza definido por la fórmula. 
En tal caso, el inventario de contenedores no sería correcto y habría que proceder a su modificación. 

 
Se incluye además una modificación para que el resultado derivado del test de hipótesis contemple la posibilidad de 
realizar un muestreo adicional en el caso que las diferencias encontradas sean significativas pero pequeñas, con el fin 
de asegurar las conclusiones finales que se reportan a la Entidad.  
 
Esta modificación consiste en ampliar el nivel de confianza desde el 95 % fijado previamente hasta el 90 %, de tal manera 
que si el número de contenedores del inventario se encuentra dentro del mismo, se procedería a realizar un conteo 
estricto ampliando el tamaño de la muestra inicial, considerando un nivel de error del 5 % frente al 10 % inicial. Una vez 
realizado el nuevo muestreo, si el resultado vuelve a ser que no se cumple la hipótesis nula, el inventario no sería correcto 
y habría que proceder a su modificación. 
 
Aplicación del procedimiento de seguimiento de la calidad del servicio de recogida selectiva para verificar la 
contenerización.  
 
Caso de que el número de contenedores verificados en aplicación del procedimiento de seguimiento de la calidad del 
servicio de recogida selectiva, asegure una representatividad estadística superior a la descrita en este procedimiento, 
ese seguimiento podrá ser utilizado también para la verificación de la contenerización (con los resultados obtenidos, se 
aplicarían los puntos 2.3 y 2.4 de este procedimiento). 

 
ANEXO IV.I.5 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES RECUPERADOS (ETMR); MODIFICACIÓN, 

CUMPLIMIENTO Y CONTROL 
 
 
1. Especificaciones Técnicas de los Materiales Recuperados (ETMR) 
 
a) Recogida monomaterial de Papel y Cartón 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA MATERIALES RECUPERADOS (ETMR) 
PARA ENTRADA DE RESIDUOS DE ENVASES DE PAPEL Y CARTÓN EN INSTALACIONES DE 
RECUPERADORES/RECICLADORES, PROCEDENTES DE RECOGIDA MONOMATERIAL 
 

Características del material Material en balas o a granel de diversas calidades de 
papeles y cartones. CALIDAD mínima 1.01 de la  
Norma UNE-EN 643 “Lista Europea de Calidades 
Estándar de Papel y Cartón para Reciclar”. 

Procedencia Contenedor específico para recogida monomaterial de 
papel/cartón. 

Humedad máxima 10,00 % 

Materiales Impropios1 Máximo el 3,00% sobre el peso total 

 
RECOGIDA PUERTA A PUERTA DE CARTÓN COMERCIAL 
 

Características del material CALIDAD mínima 1.04 de la  Norma UNE-EN 643 de la 
Lista Europea de Calidades Estándar de Papel y 
Cartón para Reciclar. 

 
1 Porcentaje para el límite total de Materiales Impropios referido a material húmedo.  
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